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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5138-18 del 31/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa 
de $3.447.270, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 6/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 73717 de 20/10/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $3.447.270, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 17/11/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28809 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118629 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 5138-18 del 31/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

6/12/2018 $3.447.270 25/04/2022 $1.110.161 $4.557.431 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118629 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5085-18 del 30/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.908, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 6/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65573 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.378.908, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108793 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116222 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5085-18 del 30/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

6/12/2018 $1.378.908 11/04/2022 $439.330 $1.818.238 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116222 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 6466-19 del 30/04/2019, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de JOSE EDUARDO LEON ESTUPIÑAN Y JOSE JOAQUIN 
BERNAL PALACIOS identificado(a) con CC. 79388096 Y 4286082, sancionándolo(a) con una 
multa de $3.447.275, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 31/05/2019.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 112137 de 17/11/2021 contra JOSE EDUARDO LEON 
ESTUPIÑAN Y JOSE JOAQUIN BERNAL PALACIOS identificado(a) con CC. 79388096 Y 
4286082, por la suma de $3.447.275, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 
(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 17/11/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28812 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
JOSE EDUARDO LEON ESTUPIÑAN Y JOSE JOAQUIN BERNAL PALACIOS 
identificado(a) con CC. 79388096 Y 4286082; a través del (a) Auto No. 120742 del 06/05/2022, 
se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 6466-19 del 30/04/2019, de la 
siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

31/05/2019 $3.447.275 06/05/2022 $924.059 $4.371.334 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Auto No. 
120742 del 06/05/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3750 del 27/04/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 15/08/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57602 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110094 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116266 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3750 del 27/04/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

15/08/2018 $1.933.050 11/04/2022 $684.048 $2.617.098 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116266 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3532 del 23/02/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 04/04/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57601 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110095 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116267 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3532 del 23/02/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

04/04/2018 $1.933.050 11/04/2022 $764.276 $2.697.326 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116267 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3531 del 23/02/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 04/04/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57600 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110104 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116268 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3531 del 23/02/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

04/04/2018 $1.933.050 11/04/2022 $764.276 $2.697.326 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116268 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3713 del 16/04/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 07/06/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57599 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110097 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116269 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3713 del 16/04/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

07/06/2018 $1.933.050 11/04/2022 $725.670 $2.658.720 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116269 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001429056* 
DGC 

202254001429056 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 142905 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 34 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3714 del 16/04/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 07/06/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57598 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110100 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116270 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3714 del 16/04/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

07/06/2018 $1.933.050 11/04/2022 $725.670 $2.658.720 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116270 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001429066* 
DGC 

202254001429066 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 142906 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 63 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3629 del 23/03/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 09/05/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57597 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110099 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116271 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3629 del 23/03/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

09/05/2018 $1.933.050 11/04/2022 $743.163 $2.676.213 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116271 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3727 del 23/04/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.288.700, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 08/06/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65567 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.288.700, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108799 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116223 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3727 del 23/04/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

08/06/2018 $1.288.700 11/04/2022 $483.378 $1.772.078 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116223 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4143 del 31/05/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 15/08/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57610 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110098 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116272 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4143 del 31/05/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

15/08/2018 $2.068.365 11/04/2022 $731.933 $2.800.298 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116272 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3893 del 15/05/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 26/06/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57609 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110056 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116273 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3893 del 15/05/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

26/06/2018 $2.068.365 11/04/2022 $764.205 $2.832.570 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116273 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3623 del 21/03/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa 
de $1.378.908, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 10/05/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 52988 de 09/06/2021 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $1.378.908, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 17/11/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28815 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118634 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 3623 del 21/03/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

10/05/2018 $1.378.908 25/04/2022 $534.425 $1.913.333 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118634 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3633 del 23/03/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 08/05/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65568 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108792 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116225 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3633 del 23/03/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

08/05/2018 $2.068.362 11/04/2022 $795.831 $2.864.193 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116225 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3268 del 15/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO 
S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto 
administrativo que quedó ejecutoriado el 19/02/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 52986 de 09/06/2021 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 
$644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 
fue notificado el 17/11/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28816 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 
800086482; a través del (a) Resolución No. 118635 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la 
obligación contenida en la Resolución 3268 del 15/12/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

19/02/2018 $644.350 25/04/2022 $266.421 $910.771 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118635 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3521 del 19/02/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 16/04/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65569 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108791 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116226 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3521 del 19/02/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

16/04/2018 $1.933.050 11/04/2022 $757.037 $2.690.087 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116226 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3520 del 19/02/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 16/04/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65570 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108797 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116227 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3520 del 19/02/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

16/04/2018 $1.933.050 11/04/2022 $757.037 $2.690.087 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 



 

 

*202254001429166* 
DGC 

202254001429166 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 142916 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 586 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116227 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3519 del 19/02/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 16/04/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65571 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108790 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116228 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3519 del 19/02/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

16/04/2018 $1.933.050 11/04/2022 $757.037 $2.690.087 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116228 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 2535 del 31/08/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa 
de $689.455, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 12/10/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40769 de 26/05/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $689.455, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 19/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28817 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118636 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 2535 del 31/08/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

12/10/2017 $689.455 25/04/2022 $312.395 $1.001.850 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 



 

 

*202254001429186* 
DGC 

202254001429186 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 142918 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 
Expediente No. 598 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118636 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 2534 del 31/08/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO 
S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, sancionándolo(a) con una multa de $689.455, acto 
administrativo que quedó ejecutoriado el 12/10/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40770 de 26/05/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 
$689.455, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 
fue notificado el 19/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28818 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 
800086482; a través del (a) Resolución No. 118637 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la 
obligación contenida en la Resolución 2534 del 31/08/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

12/10/2017 $689.455 25/04/2022 $313.041 $1.002.496 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118637 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4273 del 29/06/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 16/08/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65587 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.365, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28819 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 118638 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4273 del 29/06/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

16/08/2018 $2.068.365 25/04/2022 $740.323 $2.808.688 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118638 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4468 del 17/08/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 
900173918, sancionándolo(a) con una multa de $5.154.800, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 17/09/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34072 de 01/06/2021 contra LIBER TAX S.A. identificado(a) 
con NIT. 900173918, por la suma de $5.154.800, más los intereses moratorios a la tasa del doce 
por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28820 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918; a través del (a) Resolución No. 118639 
del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 4468 del 
17/08/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

17/09/2018 $5.154.800 25/04/2022 $1.793.567 $6.948.367 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118639 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3800 del 30/04/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 
900173918, sancionándolo(a) con una multa de $2.577.400, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 18/06/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34071 de 01/06/2021 contra LIBER TAX S.A. identificado(a) 
con NIT. 900173918, por la suma de $2.577.400, más los intereses moratorios a la tasa del doce 
por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28821 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918; a través del (a) Resolución No. 118640 
del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 3800 del 
30/04/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

18/06/2018 $2.577.400 25/04/2022 $969.975 $3.547.375 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118640 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3628 del 23/03/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 
900173918, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 08/05/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34070 de 01/06/2021 contra LIBER TAX S.A. identificado(a) 
con NIT. 900173918, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce 
por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28822 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918; a través del (a) Resolución No. 118641 
del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 3628 del 
23/03/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

08/05/2018 $1.933.050 25/04/2022 $752.211 $2.685.261 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118641 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001429246* 
DGC 

202254001429246 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 142924 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra SOCIEDAD TRANSPORTADORA 
MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800046952 
Expediente No. 711 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 41989 del 23/09/2015, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE 
BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) 
con una multa de $589.500, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 21/04/2016.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40772 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $589.500, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28823 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952; a través del (a) Resolución No. 
118642 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 41989 
del 23/09/2015, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

21/04/2016 $589.500 25/04/2022 $366.809 $956.309 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118642 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 41917 del 27/07/2015, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE 
BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) 
con una multa de $589.500, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 20/01/2016.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40773 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $589.500, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28824 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952; a través del (a) Resolución No. 
118643 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 41917 
del 27/07/2015, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

20/01/2016 $589.500 25/04/2022 $383.733 $973.233 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118643 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 41940 / 42028 del 11/08/2015 / 23/10/2015, el funcionario del área 
con facultad sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la 
investigación administrativa en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA 
URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 
800046952, sancionándolo(a) con una multa de $589.500, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 29/01/2016.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40774 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $589.500, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28825 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952; a través del (a) Resolución No. 
118644 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 41940 / 
42028 del 11/08/2015 / 23/10/2015, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

29/01/2016 $589.500 25/04/2022 $382.077 $971.577 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118644 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 41884 del 10/06/2015, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE 
BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) 
con una multa de $589.500, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 20/01/2016.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40775 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $589.500, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28826 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952; a través del (a) Resolución No. 
118645 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 41884 
del 10/06/2015, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

20/01/2016 $589.500 25/04/2022 $383.733 $973.233 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118645 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3274 del 26/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 13/02/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57608 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.362, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110076 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116274 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3274 del 26/12/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

13/02/2018 $2.068.362 11/04/2022 $850.048 $2.918.410 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116274 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3156 del 30/11/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.908, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 15/01/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65572 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.378.908, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108789 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116230 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3156 del 30/11/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

15/01/2018 $1.378.908 11/04/2022 $579.176 $1.958.084 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116230 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3412 del 29/01/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 15/03/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57607 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.362, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110064 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116275 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3412 del 29/01/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

15/03/2018 $2.068.362 11/04/2022 $830.685 $2.899.047 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116275 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3698 del 16/04/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 24/05/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57606 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110053 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116276 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3698 del 16/04/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

24/05/2018 $1.933.050 11/04/2022 $735.925 $2.668.975 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116276 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3630 del 23/03/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.362, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 08/05/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68588 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $2.068.362, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 27/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108787 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116235 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3630 del 23/03/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

08/05/2018 $2.068.362 11/04/2022 $797.767 $2.866.129 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116235 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4136 del 31/05/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 15/08/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57605 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110057 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116277 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4136 del 31/05/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

15/08/2018 $2.068.365 11/04/2022 $733.869 $2.802.234 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116277 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4135 del 31/05/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 15/08/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 73716 de 20/10/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110058 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116278 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4135 del 31/05/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

15/08/2018 $2.068.365 11/04/2022 $733.869 $2.802.234 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116278 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3164 del 30/11/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 12/01/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57604 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110059 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116279 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3164 del 30/11/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

12/01/2018 $2.068.365 11/04/2022 $872.639 $2.941.004 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116279 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3413 del 29/01/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO 
S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, sancionándolo(a) con una multa de $689.454, acto 
administrativo que quedó ejecutoriado el 12/03/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 52985 de 09/06/2021 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 
$689.454, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 
fue notificado el 17/11/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28832 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 
800086482; a través del (a) Resolución No. 118650 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la 
obligación contenida en la Resolución 3413 del 29/01/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

12/03/2018 $689.454 25/04/2022 $280.553 $970.007 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118650 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 628-15 del 20/11/2015, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE 
BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) 
con una multa de $616.000, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 21/04/2016.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40777 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $616.000, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28834 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952; a través del (a) Resolución No. 
118652 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 628-15 
del 20/11/2015, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

21/04/2016 $616.000 25/04/2022 $383.298 $999.298 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118652 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 380-15 del 04/09/2015, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE 
BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952, sancionándolo(a) 
con una multa de $616.000, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 23/02/2016.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40778 de 26/05/2020 contra SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - SOTRANSMIUR S.A. 
identificado(a) con NIT. 800046952, por la suma de $616.000, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28835 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA MIXTA URBANA DE BOGOTÁ S.A. - 
SOTRANSMIUR S.A. identificado(a) con NIT. 800046952; a través del (a) Resolución No. 
118653 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 380-15 
del 04/09/2015, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

23/02/2016 $616.000 25/04/2022 $394.447 $1.010.447 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118653 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 1080 del 31/10/2016, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de NUEVA COOPERATIVA DE BUSES AZULES LTDA. 
identificado(a) con NIT. 860009619, sancionándolo(a) con una multa de $1.848.000, acto 
administrativo que quedó ejecutoriado el 16/11/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 46770 de 02/07/2020 contra NUEVA COOPERATIVA DE 
BUSES AZULES LTDA. identificado(a) con NIT. 860009619, por la suma de $1.848.000, más 
los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
19/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28840 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
NUEVA COOPERATIVA DE BUSES AZULES LTDA. identificado(a) con NIT. 860009619; 
a través del (a) Auto No. 120745 del 06/05/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida 
en la Resolución 1080 del 31/10/2016, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

16/11/2017 $1.848.000 06/05/2022 $818.881 $2.666.881 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Auto No. 
120745 del 06/05/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 42109 del 29/04/2016, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 
900173918, sancionándolo(a) con una multa de $9.240.000, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 24/05/2016.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 42617 de 05/06/2020 contra LIBER TAX S.A. identificado(a) 
con NIT. 900173918, por la suma de $9.240.000, más los intereses moratorios a la tasa del doce 
por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28847 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918; a través del (a) Resolución No. 118663 
del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 42109 del 
29/04/2016, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

24/05/2016 $9.240.000 25/04/2022 $5.654.321 $14.894.321 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118663 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 2478 del 31/08/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa 
de $1.848.000, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 12/10/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40759 de 26/05/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $1.848.000, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 19/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28848 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118664 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 2478 del 31/08/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

12/10/2017 $1.848.000 25/04/2022 $839.065 $2.687.065 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118664 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 557 del 20/06/2016, el funcionario del área con facultad sancionatoria, 
resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación administrativa en 
contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.232.000, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 19/07/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40765 de 26/05/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.232.000, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110055 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116280 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 557 del 20/06/2016, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

19/07/2017 $1.232.000 11/04/2022 $588.210 $1.820.210 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116280 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 558 del 20/06/2016, el funcionario del área con facultad sancionatoria, 
resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación administrativa en 
contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.232.000, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 21/07/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40766 de 26/05/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.232.000, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110049 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116281 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 558 del 20/06/2016, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

21/07/2017 $1.232.000 11/04/2022 $587.442 $1.819.442 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116281 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 1288 del 31/01/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa 
de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 29/09/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40760 de 26/05/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 19/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28850 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118665 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 1288 del 31/01/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

29/09/2017 $1.933.050 25/04/2022 $885.523 $2.818.573 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118665 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3270 del 19/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 24/01/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57613 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110050 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116282 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3270 del 19/12/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

24/01/2018 $1.933.050 11/04/2022 $808.914 $2.741.964 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 



 

 

*202254001429676* 
DGC 

202254001429676 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 142967 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 17713 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116282 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 1118 / 994 del 28/11/2016 / 30/11/2017, el funcionario del área con 
facultad sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la 
investigación administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE 
ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con 
una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 27/08/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 52987 de 09/06/2021 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 17/11/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28852 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118667 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 1118 / 994 del 28/11/2016 / 30/11/2017, de la siguiente 
manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

27/08/2018 $1.933.050 25/04/2022 $685.254 $2.618.304 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118667 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001429696* 
DGC 

202254001429696 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 142969 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 17727 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3269 del 19/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 24/01/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57612 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110051 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116283 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3269 del 19/12/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

24/01/2018 $1.933.050 11/04/2022 $808.914 $2.741.964 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116283 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 2767 del 30/09/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES CALERO LTDA. -TRANSCALERO 
identificado(a) con NIT. 800087921, sancionándolo(a) con una multa de $1.288.700, acto 
administrativo que quedó ejecutoriado el 29/11/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40746 de 26/05/2020 contra TRANSPORTES CALERO 
LTDA. -TRANSCALERO identificado(a) con NIT. 800087921, por la suma de $1.288.700, más 
los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
19/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28854 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES CALERO LTDA. -TRANSCALERO identificado(a) con NIT. 800087921; a 
través del (a) Auto No. 120751 del 06/05/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en 
la Resolución 2767 del 30/09/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

29/11/2017 $1.288.700 06/05/2022 $565.818 $1.854.518 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 



 

 

*202254001429716* 
DGC 

202254001429716 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 142971 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES CALERO LTDA. -
TRANSCALERO 

Identificado(a) con NIT. 800087921 
Expediente No. 17796 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Auto No. 
120751 del 06/05/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 2764 del 30/09/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES CALERO LTDA. -TRANSCALERO 
identificado(a) con NIT. 800087921, sancionándolo(a) con una multa de $1.288.700, acto 
administrativo que quedó ejecutoriado el 17/11/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40747 de 26/05/2020 contra TRANSPORTES CALERO 
LTDA. -TRANSCALERO identificado(a) con NIT. 800087921, por la suma de $1.288.700, más 
los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
19/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28855 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES CALERO LTDA. -TRANSCALERO identificado(a) con NIT. 800087921; a 
través del (a) Auto No. 120750 del 06/05/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en 
la Resolución 2764 del 30/09/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

17/11/2017 $1.288.700 06/05/2022 $570.643 $1.859.343 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Auto No. 
120750 del 06/05/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3295 del 26/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 13/02/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 57611 de 10/08/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 110048 del 09/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116284 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3295 del 26/12/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

13/02/2018 $1.933.050 11/04/2022 $796.850 $2.729.900 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116284 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3294 del 26/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 13/02/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 71648 de 9/10/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112090 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116285 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3294 del 26/12/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

13/02/2018 $1.933.050 11/04/2022 $796.850 $2.729.900 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116285 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 1292 del 31/01/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 08/06/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65574 de 14/09/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112089 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116286 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 1292 del 31/01/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

08/06/2018 $1.933.050 11/04/2022 $727.480 $2.660.530 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116286 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 1451 del 29/03/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa 
de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 17/05/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40761 de 26/05/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 19/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28858 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118670 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 1451 del 29/03/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

17/05/2017 $1.933.050 25/04/2022 $966.957 $2.900.007 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118670 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3065 del 20/11/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.288.700, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 10/01/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65589 de 14/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.288.700, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108788 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116240 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3065 del 20/11/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

10/01/2018 $1.288.700 11/04/2022 $543.297 $1.831.997 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116240 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3003 del 2/11/2017, el funcionario del área con facultad sancionatoria, 
resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación administrativa en 
contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 
860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 14/12/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40719 de 26/05/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112088 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116287 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3003 del 2/11/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

14/12/2017 $1.933.050 11/04/2022 $833.043 $2.766.093 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116287 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3292 del 26/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 13/02/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65583 de 14/07/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112087 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116288 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3292 del 26/12/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

13/02/2018 $1.933.050 11/04/2022 $796.247 $2.729.297 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116288 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 2745 del 30/09/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 15/11/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40718 de 26/05/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112086 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116289 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 2745 del 30/09/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

15/11/2017 $1.933.050 11/04/2022 $850.536 $2.783.586 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116289 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 2769 del 30/09/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 15/11/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40717 de 26/05/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112083 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116290 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 2769 del 30/09/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

15/11/2017 $1.933.050 11/04/2022 $850.536 $2.783.586 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116290 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 2746 del 30/09/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 14/11/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 40716 de 26/05/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112084 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116291 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 2746 del 30/09/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

14/11/2017 $1.933.050 11/04/2022 $851.140 $2.784.190 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116291 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3398 del 19/01/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 01/03/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 65584 de 14/09/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112085 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116292 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3398 del 19/01/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

01/03/2018 $1.933.050 11/04/2022 $786.595 $2.719.645 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116292 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 2290 del 31/07/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO 
S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto 
administrativo que quedó ejecutoriado el 20/09/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 41287 de 28/05/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 800086482, por la suma de 
$644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual 
fue notificado el 19/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28864 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE NUEVO MILENIO S.A. identificado(a) con NIT. 
800086482; a través del (a) Resolución No. 118676 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la 
obligación contenida en la Resolución 2290 del 31/07/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

20/09/2017 $644.350 25/04/2022 $370.375 $1.014.725 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118676 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 1616 del 28/04/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa 
de $644.350, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 05/07/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 41289 de 28/05/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 19/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28866 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118677 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 1616 del 28/04/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

05/07/2017 $644.350 25/04/2022 $312.466 $956.816 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118677 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3384 del 28/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TAXIVISION LTDA. identificado(a) con NIT. 
900045751, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 27/02/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34122 de 01/06/2021 contra TAXIVISION LTDA. 
identificado(a) con NIT. 900045751, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 03/08/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28869 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TAXIVISION LTDA. identificado(a) con NIT. 900045751; a través del (a) Auto No. 120743 del 
06/05/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 3384 del 28/12/2017, 
de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

27/02/2018 $1.933.050 06/05/2022 $794.437 $2.727.487 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Auto No. 
120743 del 06/05/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3364 del 27/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 
900173918, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 14/02/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 67426 de 23/09/2020 contra LIBER TAX S.A. identificado(a) 
con NIT. 900173918, por la suma de $644.350, más los intereses moratorios a la tasa del doce por 
ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28870 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918; a través del (a) Resolución No. 118680 
del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 3364 del 
27/12/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

14/02/2018 $644.350 25/04/2022 $267.426 $911.776 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118680 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 2500 del 31/08/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $644.350, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 13/10/2017.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 41295 de 28/05/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $644.350, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
14/02/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112082 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116293 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 2500 del 31/08/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

13/10/2017 $644.350 11/04/2022 $290.348 $934.698 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116293 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001430026* 
DGC 

202254001430026 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143002 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 18240 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3293 del 26/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 13/02/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34107 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112081 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116294 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3293 del 26/12/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

13/02/2018 $1.933.050 11/04/2022 $796.850 $2.729.900 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116294 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001430056* 
DGC 

202254001430056 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143005 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 
Expediente No. 129-16 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3351 del 27/12/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa 
de $6.443.500, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 12/03/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 67444 de 23/09/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $6.443.500, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 17/11/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28875 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118684 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 3351 del 27/12/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

12/03/2018 $6.443.500 25/04/2022 $2.621.986 $9.065.486 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 



 

 

*202254001430056* 
DGC 

202254001430056 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143005 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. 

Identificado(a) con NIT. 800087517 
Expediente No. 129-16 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118684 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001430086* 
DGC 

202254001430086 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143008 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 219-16 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3918 del 21/05/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 04/07/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34108 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112080 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116295 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3918 del 21/05/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

04/07/2018 $1.933.050 11/04/2022 $711.796 $2.644.846 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 



 

 

*202254001430086* 
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Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143008 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 219-16 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116295 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001430096* 
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202254001430096 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143009 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 195-16 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4933 del 23/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 24/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34109 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112079 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116296 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4933 del 23/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

24/12/2018 $2.068.365 11/04/2022 $649.962 $2.718.327 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 



 

 

*202254001430096* 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 143009 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 195-16 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116296 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001430106* 
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202254001430106 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143010 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 189-16 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5013 del 29/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 24/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34110 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112078 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116297 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5013 del 29/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

24/12/2018 $2.068.365 11/04/2022 $649.962 $2.718.327 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 



 

 

*202254001430106* 
DGC 

202254001430106 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143010 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 189-16 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116297 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001430126* 
DGC 

202254001430126 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143012 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 184-16 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4934 del 23/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 24/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34111 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112076 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116298 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4934 del 23/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

24/12/2018 $2.068.365 11/04/2022 $649.962 $2.718.327 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 143012 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 184-16 

 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116298 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3899 del 15/05/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 27/06/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68561 de 28/09/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112077 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116299 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3899 del 15/05/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

27/06/2018 $2.068.365 11/04/2022 $766.141 $2.834.506 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116299 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3894 del 15/05/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 27/06/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68550 de 28/09/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112075 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116300 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3894 del 15/05/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

27/06/2018 $2.068.365 11/04/2022 $766.141 $2.834.506 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116300 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4129 del 31/05/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.908, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 12/07/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68539 de 28/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.378.908, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108798 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116250 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4129 del 31/05/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

12/07/2018 $1.378.908 11/04/2022 $504.305 $1.883.213 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116250 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5329 del 29/11/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 03/01/2019.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34104 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $3.447.270, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28902 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Auto No. 120723 del 06/05/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5329 del 29/11/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

03/01/2019 $3.447.270 06/05/2022 $1.083.267 $4.530.537 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Auto No. 
120723 del 06/05/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5328 del 29/11/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 03/01/2019.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34103 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $3.447.270, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28878 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Auto No. 120738 del 06/05/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5328 del 29/11/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

03/01/2019 $3.447.270 06/05/2022 $1.083.267 $4.530.537 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Auto No. 
120738 del 06/05/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 3728 del 23/04/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.288.700, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 08/06/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68566 de 28/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.288.700, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28879 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 118687 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 3728 del 23/04/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

08/06/2018 $1.288.700 25/04/2022 $489.008 $1.777.708 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118687 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4655 del 31/08/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 16/10/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68560 de 28/09/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112068 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116301 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4655 del 31/08/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

16/10/2018 $1.933.050 11/04/2022 $649.061 $2.582.111 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116301 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 43089 del 23/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 29/11/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68536 de 28/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108804 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116253 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 43089 del 23/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

29/11/2018 $1.933.050 11/04/2022 $622.520 $2.555.570 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116253 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
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Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5179 del 15/11/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 18/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68537 de 28/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $3.447.270, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108784 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116254 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5179 del 15/11/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

18/12/2018 $3.447.270 11/04/2022 $1.089.722 $4.536.992 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 



 

 

*202254001430266* 
DGC 

202254001430266 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143026 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. 

S.A.S. 
Identificado(a) con NIT. 800089388 

Expediente No. 146-16 
 

2 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116254 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5180 del 15/11/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 18/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68535 de 28/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $3.447.270, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108805 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116256 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5180 del 15/11/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

18/12/2018 $3.447.270 11/04/2022 $1.089.722 $4.536.992 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116256 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4654 del 31/08/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 16/10/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68559 de 28/09/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112070 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116302 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4654 del 31/08/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

16/10/2018 $1.933.050 11/04/2022 $649.061 $2.582.111 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116302 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4653 del 31/08/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 16/10/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68558 de 28/09/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112067 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116303 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4653 del 31/08/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

16/10/2018 $1.933.050 11/04/2022 $649.061 $2.582.111 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116303 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 1270 del 30/01/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa 
de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 04/05/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 67443 de 23/09/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 17/11/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28884 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118692 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 1270 del 30/01/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

04/05/2018 $1.933.050 25/04/2022 $754.624 $2.687.674 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118692 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 1265 del 30/01/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - 
TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, sancionándolo(a) con una multa 
de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 4/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 67441 de 23/09/2020 contra LINEAS ESPECIALES DE 
TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) con NIT. 800087517, por la 
suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, 
el cual fue notificado el 17/11/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28885 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LINEAS ESPECIALES DE TRANSPORTE ANDINO - TRANSANDINO S.A. identificado(a) 
con NIT. 800087517; a través del (a) Resolución No. 118693 del 25/04/2022, se liquidó el crédito 
de la obligación contenida en la Resolución 1265 del 30/01/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

4/12/2018 $1.933.050 25/04/2022 $625.536 $2.558.586 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118693 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 1335-17 del 16/02/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de SOCIEDAD IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 
AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. identificado(a) con NIT. 860002950, sancionándolo(a) 
con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó ejecutoriado el 10/10/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 67434 de 23/09/2020 contra SOCIEDAD IMPORTADORA 
Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. identificado(a) con NIT. 
860002950, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce por ciento 
(12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 26/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28886 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
SOCIEDAD IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A. - SIDAUTO S.A. 
identificado(a) con NIT. 860002950; a través del (a) Resolución No. 118694 del 25/04/2022, se 
liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 1335-17 del 16/02/2017, de la 
siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

10/10/2018 $1.933.050 25/04/2022 $658.713 $2.591.763 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 

Secretaría Distrital de Movilidad 
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Información: Línea 195 

 

 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118694 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 



 

 

*202254001430346* 
DGC 

202254001430346 
Informacion Publica 

RESOLUCIÓN NÚMERO 143034 DE 2022 
 “Por la cual se Aprueba la Liquidación del Crédito” 

 En el procedimiento coactivo seguido contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. 

Identificado(a) con NIT. 860055942 
Expediente No. 610-16 

 

1 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5012-18 del 29/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 24/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34102 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112071 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116304 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5012-18 del 29/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

24/12/2018 $2.068.365 11/04/2022 $649.962 $2.718.327 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116304 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5148-18 del 31/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $2.068.365, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 24/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34100 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $2.068.365, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112072 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116305 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5148-18 del 31/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

24/12/2018 $2.068.365 11/04/2022 $649.962 $2.718.327 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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Información: Línea 195 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116305 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5096-18 del 30/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.908, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 6/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68534 de 28/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.378.908, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108807 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116259 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5096-18 del 30/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

6/12/2018 $1.378.908 11/04/2022 $441.051 $1.819.959 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116259 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 1572-17 del 31/03/2017, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 17/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34101 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112059 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116306 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 1572-17 del 31/03/2017, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

17/12/2018 $1.933.050 11/04/2022 $611.662 $2.544.712 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116306 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5098-18 del 30/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.908, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 6/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68533 de 28/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.378.908, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28888 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 118696 del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5098-18 del 30/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

6/12/2018 $1.378.908 25/04/2022 $445.354 $1.824.262 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118696 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5097-18 del 30/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO 
ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 
800089388, sancionándolo(a) con una multa de $1.378.908, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 6/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68530 de 28/09/2020 contra TRANSPORTE AUTOMOTOR 
MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. 
identificado(a) con NIT. 800089388, por la suma de $1.378.908, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 108786 del 03/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTE AUTOMOTOR MODERNO PUBLICO ASOCIADO DISTRITO 
CAPITAL S.A.S. - TAMPA D.C. S.A.S. identificado(a) con NIT. 800089388; a través del (a) 
Resolución No. 116260 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5097-18 del 30/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

6/12/2018 $1.378.908 11/04/2022 $441.051 $1.819.959 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116260 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5015-18 del 30/10/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 
900173918, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 27/11/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34069 de 01/06/2021 contra LIBER TAX S.A. identificado(a) 
con NIT. 900173918, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce 
por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28889 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918; a través del (a) Resolución No. 118697 
del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 5015-18 del 
30/10/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

27/11/2018 $1.933.050 25/04/2022 $629.758 $2.562.808 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118697 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4730-18 del 18/09/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 
900173918, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 23/10/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34068 de 01/06/2021 contra LIBER TAX S.A. identificado(a) 
con NIT. 900173918, por la suma de $1.933.050, más los intereses moratorios a la tasa del doce 
por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 28/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28890 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
LIBER TAX S.A. identificado(a) con NIT. 900173918; a través del (a) Resolución No. 118698 
del 25/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 4730-18 del 
18/09/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

23/10/2018 $1.933.050 25/04/2022 $650.871 $2.583.921 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 118698 del 25/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5340-18 del 29/11/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.270, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 18/12/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 68551 de 28/09/2020 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $3.447.270, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
22/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 112061 del 16/11/2021, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Resolución No. 116307 del 11/04/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 5340-18 del 29/11/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

18/12/2018 $3.447.270 11/04/2022 $1.089.722 $4.536.992 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Resolución 
No. 116307 del 11/04/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
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Información: Línea 195 

 

 
EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 4514-18 del 24/08/2018, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con 
NIT. 860055942, sancionándolo(a) con una multa de $1.933.050, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 16/10/2018.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 34098 de 01/06/2021 contra TRANSPORTES NUEVO 
HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942, por la suma de $1.933.050, más los 
intereses moratorios a la tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 
29/07/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28894 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
TRANSPORTES NUEVO HORIZONTE S.A. identificado(a) con NIT. 860055942; a través del 
(a) Auto No. 120746 del 06/05/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la 
Resolución 4514-18 del 24/08/2018, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

16/10/2018 $1.933.050 06/05/2022 $655.093 $2.588.143 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Auto No. 
120746 del 06/05/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 7717-19 del 25/09/2019, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de ALBEIRO NIETO SUSA identificado(a) con CC. 
16545401, sancionándolo(a) con una multa de $2.213.151, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 21/10/2019.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 96337 de 9/10/2021 contra ALBEIRO NIETO SUSA 
identificado(a) con CC. 16545401, por la suma de $2.213.151, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 04/11/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28896 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
ALBEIRO NIETO SUSA identificado(a) con CC. 16545401; a través del (a) Auto No. 120748 
del 06/05/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 7717-19 del 
25/09/2019, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

21/10/2019 $2.213.151 06/05/2022 $494.487 $2.707.638 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Auto No. 
120748 del 06/05/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
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EL DIRECTOR DE GESTION DE COBRO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las 
descritas en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes 
del Estatuto Tributario, 1 del Decreto Distrital 289 de 2021, 36 del Decreto Distrital 672 de 2018, 
en el Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y 

 

CONSIDERANDO 

 

Mediante la Resolución No. 5715-19 del 31/1/2019, el funcionario del área con facultad 
sancionatoria, resolvió la investigación administrativa en contra de resolvió la investigación 
administrativa en contra de ERMENCIO ROA AVILA identificado(a) con CC. 
19191261, sancionándolo(a) con una multa de $3.447.275, acto administrativo que quedó 
ejecutoriado el 14/03/2019.   
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad libró mandamiento de 
pago a través de la Resolución No. 96338 de 9/10/2021 contra ERMENCIO ROA AVILA 
identificado(a) con CC. 19191261, por la suma de $3.447.275, más los intereses moratorios a la 
tasa del doce por ciento (12%) efectivo anual, el cual fue notificado el 29/10/2021. 
 
En ejecución de lo ordenado por la Resolución No. 28899 del 14/03/2022, por la cual se ordenó 
seguir adelante con la ejecución del procedimiento de cobro coactivo adelantado en contra de 
ERMENCIO ROA AVILA identificado(a) con CC. 19191261; a través del (a) Auto No. 120749 
del 06/05/2022, se liquidó el crédito de la obligación contenida en la Resolución 5715-19 del 
31/1/2019, de la siguiente manera: 
 

Fecha Ejecutoria 
Valor 
capital 

Fecha liquidación 

Tasa de 
interés 
(12% 

Anual) 

Total 
obligación 

14/03/2019 $3.447.275 06/05/2022 $1.007.967 $4.455.242 

 
 
La Dirección de Gestión de Cobro de la Secretaría Distrital de Movilidad dio traslado de la 
liquidación del crédito al ejecutado por término de tres días hábiles, al cabo de los cuales no hubo 
pronunciamiento alguno de su parte, por lo cual en aplicación de lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, este Despacho procede a aprobarla. 
 
 
 
En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito contenida en el (la) Auto No. 
120749 del 06/05/2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR este acto conforme a lo establecido en el artículo 565 
del Estatuto Tributario. 
 

Contra este acto no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 833-
1 del Estatuto Tributario. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de junio de 2022. 
 
 

 
HERNAN SEBASTIAN CORTES OSORIO 

Director de Gestión de Cobro 
Firma mecánica generada en 03-06-2022 04:06 PM  

Elaboró: Grupo Transporte Público 
 


